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      Política de no discriminación y antiacoso

Objetivo
Torres Outdoors (“Torres Outdoors” o la “Compañía”) se compromete a mantener un ambiente de trabajo libre de discriminación y acoso. De conformidad con este compromiso, Torres Outdoors no tolerará la discriminación ni el acoso de sus empleados por parte de nadie, incluido cualquier supervisor, compañero de trabajo, proveedor, beneficiario, contratista, subcontratista u otro visitante habitual de la Compañía. La violación de esta política se considerará motivo de acción disciplinaria que puede incluir el despido.

Esta política se aplica a todos los empleados, incluidos los supervisores y los empleados que no son supervisores. Los supervisores de todos los niveles deben garantizar, en la medida de sus posibilidades, que se lleve a cabo esta política.

Discriminación
La discriminación consiste en acciones laborales tomadas contra un individuo basándose en una característica protegida por la ley, como sexo, raza, color, ascendencia, origen nacional, estado de ciudadanía, religión, edad, discapacidad, estado civil, orientación sexual, identidad de género, embarazo, estado militar o de veterano, información genética, estado de orden de protección o cualquier otra categoría protegida por la ley aplicable. En otras palabras, la discriminación ocurre cuando un individuo recibe un trato diferente o desigual por ser miembro de un grupo protegido.

Acoso
El acoso consiste en una conducta no deseada, ya sea verbal, física o visual, que se basa en el estado protegido de una persona, como sexo, raza, color, ascendencia, origen nacional, estado de ciudadanía, religión, edad, discapacidad, estado civil, orientación sexual, identidad de género, embarazo, condición de militar o veterano, información genética, condición de orden de protección o cualquier otra categoría protegida por la ley aplicable. Torres Outdoors no tolerará conductas de acoso que afecten beneficios laborales tangibles, interfieran irrazonablemente con el desempeño laboral de un individuo o creen un ambiente de trabajo intimidante, hostil u ofensivo.

La conducta prohibida por esta política incluye específicamente, pero no se limita a:
difamaciones, estereotipos negativos o actos intimidantes que se basen en el estado de protección de una persona;
1. Material escrito o gráfico que circule o se publique dentro del lugar de trabajo que muestre hostilidad hacia la persona debido a su estado protegido;
2. Incivilidad;
3. Acoso.

El acoso se define como el maltrato repetido y perjudicial para la salud de una o más personas por parte de uno o más perpetradores. Es una conducta abusiva que incluye:
· Comportamientos amenazantes, humillantes o intimidantes.
· Interferencia/sabotaje en el trabajo que impide realizar el trabajo.
· Abuso verbal.



Ejemplos de formas de acoso son:
· Acoso verbal. Calumniar, ridiculizar o difamar a una persona o su familia; insultos persistentes que sean hirientes, insultantes o humillantes; utilizar a una persona como blanco de bromas; comentarios abusivos y ofensivos.
· Acoso físico. Empujar, dar patadas,      hacer tropezar, agredir o amenazar con agresión física, dañar el área de trabajo o la propiedad de una persona.
· Acoso gestual. Gestos no verbales que pueden transmitir mensajes amenazantes.
· Exclusión. Excluir o ignorar social o físicamente a una persona en actividades relacionadas con el trabajo.

Acoso sexual
El acoso sexual se define como "cualquier (i) insinuación sexual no deseada o conducta no deseada de naturaleza sexual; o (ii) solicitud de favores sexuales o conducta de naturaleza sexual cuando (1) la sumisión a dicha conducta se hace explícita o implícitamente como término o condición del empleo de un individuo, o (2) la sumisión o rechazo de dicha conducta por parte de un individuo se utiliza como base para cualquier decisión laboral que afecte al individuo, o (3) dicha conducta tiene el propósito o efecto de interferir sustancialmente con el desempeño laboral de un individuo o la creación de un ambiente de trabajo intimidante, hostil u ofensivo; o (iii) conducta sexual inapropiada, que significa cualquier comportamiento de naturaleza sexual que también implique coerción, abuso de autoridad o mal uso del puesto de trabajo de un individuo”.

El acoso sexual, como se define anteriormente, puede incluir, entre otros:

1. “Bromas” verbales no solicitadas orientadas al sexo o insinuaciones sexuales degradantes, miradas lascivas, gestos, burlas, chistes sexualmente explícitos u obscenos, comentarios o preguntas de naturaleza sexual;

2. Comentarios gráficos o sugerentes sobre la vestimenta o el cuerpo de un individuo;

3. Mostrar objetos, fotografías o dibujos sexualmente explícitos;

4. Tocamientos no deseados, como palmaditas, pellizcos o roces constantes contra el cuerpo de otra persona;

5. Sugerir o exigir la participación sexual de otro empleado, ya sea que dicha sugerencia o demanda esté acompañada o no de amenazas implícitas o explícitas sobre el estado laboral de uno o preocupaciones personales similares.

El acoso sexual puede ser de naturaleza física y psicológica. Una acumulación de incidentes puede constituir acoso incluso si uno de los incidentes considerados por sí solo no sería acoso.

Relaciones románticas o sexuales consensuales
Torres Outdoors desaconseja enfáticamente las relaciones románticas o sexuales entre un gerente u otro empleado supervisor y un empleado que depende directa o indirectamente de esa persona, porque dichas relaciones tienden a crear conflictos de intereses comprometedores o la apariencia de tales conflictos. Si cualquier empleado de Torres Outdoors entabla una relación consensual de naturaleza romántica o sexual con un empleado que reporta directa o indirectamente a ese empleado, o si una de las partes tiene una capacidad de supervisión en el mismo departamento en el que la otra parte funciona, las partes deben notificar a un líder de recursos humanos u otro miembro de liderazgo apropiado .

Una vez que la relación sea dada a conocer a Torres Outdoors , la Compañía revisará la situación con el departamento de recursos humanos, considerando todos los hechos (relación jerárquica entre las partes, afectación a los compañeros de trabajo, cargos y deberes de las partes, etc.) y determinará si una o ambas partes deben trasladarse a otra función o departamento. Si se determina que una de las partes debe ser trasladada y hay roles en otros departamentos disponibles para ambos, las partes pueden decidir quién será el que postulará para un nuevo puesto. Si las partes no pueden llegar a una decisión amistosa, o la parte no es elegida para el puesto al que se postuló el empleado , el liderazgo decidirá qué parte será trasladada, basándose en qué medida será menos perjudicial para la Compañía en su conjunto. Si no hay otros trabajos disponibles para ninguna de las partes, se les dará la opción de terminar su relación o renunciar.

Procedimiento de queja
Un empleado que cree que ha sido objeto de acoso o discriminación sexual o de otro tipo por parte de cualquier persona, incluido cualquier supervisor, compañero de trabajo, proveedor, beneficiario, contratista, subcontratista u otro visitante habitual de la Compañía, o que ha sido testigo de acoso o discriminación. tener lugar debe notificar inmediatamente por escrito a su gerente, a un miembro del liderazgo o a cualquier miembro del Departamento de Recursos Humanos.

Torres Outdoors investigará de inmediato todas las quejas y tomará todas las medidas razonables para resolver el asunto. Estos esfuerzos pueden incluir, entre otros, entrevistar al denunciante y/o al acusado acosador/discriminador para discutir la denuncia en los resultados de la investigación. Se respetará el derecho a la confidencialidad, tanto del denunciante como del acusado, de conformidad con las obligaciones legales del Grupo Díaz y con la necesidad de investigar las acusaciones de mala conducta y tomar medidas correctivas cuando esta conducta haya ocurrido.

Disciplina
Los empleados que violen esta política están sujetos a medidas disciplinarias que pueden incluir el despido. Las personas que violen esta política también pueden estar sujetas a daños civiles o sanciones penales.

Responsabilidades del gerente y supervisor
Los gerentes y supervisores deben actuar con rapidez y justicia cuando tengan conocimiento de acoso sexual dentro de sus departamentos, haya habido o no una queja formal o por escrito. Ellos deben:
1. Tome en serio todas las quejas o inquietudes sobre presunto o posible acoso, sin importar cuán menores sean o quién esté involucrado.
2. Informe todos los incidentes de posible acoso, que observen o que les informe otro empleado, a Recursos Humanos de inmediato para que pueda llevarse a cabo una investigación inmediata.
3. Tomar cualquier medida para evitar que se repitan represalias o conductas prohibidas según lo determine apropiado y lo autorice RR.HH. y otros líderes después de una investigación.

Investigación
Recursos Humanos es responsable de:
1. Garantizar que tanto la persona que denuncia el acoso como el acusado sean conscientes de la gravedad de la denuncia de acoso.
2. Explicar la Política Antiacoso y los procedimientos de investigación de Torres Outdoors a todas las partes involucradas.
3. Explorar medios prácticos e informales para resolver quejas de acoso.
4. Notificar a la policía si se alegan actividades delictivas.
5. Organizar una investigación del presunto acoso y la preparación de un informe escrito.
6. Preparar un informe escrito que resuma los resultados de la investigación y hacer recomendaciones a los miembros de liderazgo designados .
7. Notificar a cada parte involucrada sobre las acciones correctivas que se tomarán contra ellas, si las hubiera, y administrar esas acciones.
8. Determinar si se llevará a cabo una investigación interna o si se contratará a un tercero para completar la investigación. Todas las quejas que involucren a un miembro del liderazgo a nivel de vicepresidente o superior serán manejadas por un tercero externo.

Discriminación o acoso por parte de terceros
Si un empleado se queja de conducta discriminatoria o de acoso por parte de un proveedor, visitante o subcontratista, el departamento de Recursos Humanos de Torres Outdoors tomará las medidas apropiadas para investigar el reclamo, según lo establecido en esta política. Si la investigación concluye que las acciones de terceros violaron la Política de no discriminación y/o acoso del Torres Outdoors, la Compañía tomará medidas correctivas inmediatas para asegurarse de que el incidente no vuelva a ocurrir, lo que puede incluir, entre otras, la terminación del contrato. relación con el tercero.

Política antirrepresalias
Torres Outdoors no tolerará ninguna forma de represalia contra un empleado que denuncie acoso sexual o discriminación o participe en una investigación. Cualquier empleado que tome represalias contra otra persona por ejercer sus derechos bajo esta política estará sujeto a medidas disciplinarias, que pueden incluir la separación. Si algún empleado cree que están sufriendo represalias por denunciar cualquier acoso o discriminación, debe notificarlo a un gerente o a RR.HH.

Confidencialidad
Todas las quejas e investigaciones se tratan de forma confidencial en la medida de lo posible y la información se divulga estrictamente según sea necesario para completar la investigación. Por lo general, la identidad del denunciante debe revelarse a las partes involucradas durante la investigación, pero el departamento de Recursos Humanos toma las medidas adecuadas para garantizar que el denunciante esté protegido contra represalias durante y después de la investigación. Toda la información relacionada con cualquier forma de queja o investigación de acoso o discriminación se mantiene en archivos seguros dentro del departamento de Recursos Humanos.

Resolución fuera del grupo Díaz
El propósito de esta política es establecer procedimientos rápidos, exhaustivos y efectivos para responder a cada queja e incidente(s) de modo que los problemas puedan identificarse y remediarse internamente y rápidamente. Sin embargo, un empleado tiene derecho a comunicarse con el Departamento de Derechos Humanos de Illinois (IDHR) o la Comisión de Igualdad de Oportunidades en el Empleo (EEOC) de EE. UU. para presentar una queja formal. Se debe presentar una queja al IDHR o a la EEOC dentro de los 300 días posteriores al(los) presunto(s) incidente(s).

Información del contacto:
Departamento de Derechos Humanos de Illinois

· Chicago: 312-814-6200 o 800-662-3942; Teléfono de texto: 866-740-3953
· Springfield: 217-785-5100; Teléfono: 866-740-3953
· Mariona: 618-993-7463; Teléfono de texto: 866-740-3953

Comisión de Igualdad de Oportunidades en el Empleo de los Estados Unidos

· Chicago: 800-669-4000; Teléfono de texto: 800-869-8001


Al firmar a continuación, reconoce su responsabilidad como empleado de Torres Outdoors según la Política de no discriminación y antiacoso.

Nombre de empleado: _______________________________

Firma del empleado: ____________________________

Fecha: ________________________________________
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